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PARTIDO CÍVICO OBRAS 

Tribunal Electoral Nacional  

Lima 25 de febrero de 2026 

FE DE ERRATAS 
 
Fe de erratas a la DIRECTIVA N° 0001-2026/TEN-OBRAS INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCION POPULAR (Elecciones Primarias) 
ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2026 de fecha 20 de febrero de 2026, 
emitida por el Tribunal Electoral Nacional.  
 
Que, entre el párrafo 1ro y párrafo 6to del numeral 8 de la DIRECTIVA N° 0001-2026/TEN-
OBRAS so observa una contradicción respecto a las Formas de postulación de candidaturas a 
elecciones primarias lo cual puede generar confusión. Tal como se observa continuación: 

 
8. Formas de Postulación de candidaturas a elecciones primarias 
 
Primer párrafo 

• En las elecciones primarias, la postulación a los cargos para Consejeros Regionales, Alcaldes 
y Regidores (provinciales y distritales), Serán por medio de LISTA COMPLETA CERRADA Y 
BLOQUEADAD. El votante tiene que ceñirse al orden de aparición de los candidatos en la 
lista, tal como lo presente la organización política. El orden establecido en la lista no podrá ser 
alterado. 

 
Sexto párrafo 

• Las postulaciones a candidatos como alcaldes serán individuales. Asimismo, se deberá 
presentar una lista de candidatos para las elecciones internas de regidores. 

 
Siendo lo correcto lo establecido en el Primer párrafo del numeral 8 de dicha Directiva 

• En las elecciones primarias, la postulación a los cargos para Consejeros Regionales, Alcaldes 
y Regidores (provinciales y distritales), Serán por medio de LISTA COMPLETA CERRADA Y 
BLOQUEADAD. El votante tiene que ceñirse al orden de aparición de los candidatos en la 
lista, tal como lo presente la organización política. El orden establecido en la lista no podrá ser 
alterado. 

 
En tal sentido, se elimina el sexto párrafo del numeral 8 de la DIRECTIVA N° 0001-2026/TEN-
OBRAS Formas de Postulación de candidaturas a elecciones primarias. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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